
 

1 

 

 

 

Convocatoria llamamiento Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas (ITA 070723) 

En aplicación de lo previsto en la Resolución de 2 de octubre de 2019, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen los criterios 
generales de llamamiento mediante la web del Gobierno de Aragón para nombramiento de 
personal funcionario interino en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
convoca a: 
 

 Los candidatos incluidos en la lista de espera derivada del último proceso selectivo de 

personal interino para cubrir puestos de la clase de especialidad de Ingenieros/as 

Técnicos/as en Especialidades Agrícolas aprobada por Resolución de 20 de junio de 

2023, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 

relacionados a continuación, con “dos ejercicios aprobados” y “con un ejercicio 

aprobado” con una puntuación igual o superior a 8,1330 puntos, siempre que se 

corresponda con la/s provincia/s de su elección para la prestación de servicios y se 

encuentren en la situación de libre en la misma, a solicitar los puestos de trabajo 

incluidos en el Anexo I, ordenados según su preferencia, del 10 al 13 de julio de 2023, 

ambos incluidos. 

 
Se incluye como Anexo I el listado de puestos cuya provisión se convoca. 

De conformidad con lo previsto en la base tercera de la citada Resolución de 2 de 

octubre de 2019, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, la 

remisión, tanto de los Anexos II como de los Anexos III se llevará a cabo a través del correo 

electrónico dgfp.interinos@aragon.es, indicando en el asunto el siguiente código:  ITA 070723. 

No se admitirá otra forma de remisión.  

Igualmente, de acuerdo con las bases cuarta y quinta de la Resolución de 2 de octubre 

de 2019, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, aquellos 

candidatos convocados, que puedan alegar alguna de las causas de suspensión recogidas en el 

apartado decimosegundo de la Instrucción de 3 de noviembre de 2008, de la Dirección General 

de la Función Pública, por la que se establecen criterios de confección y gestión de las listas de 

espera para nombramiento de funcionarios interinos en la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, deberán aportar del 10 al 13 de julio de 2023, ambos incluidos, el Anexo 

II o el Anexo III según su opción de participación. 

La relación de nombres de candidatos convocados no excluye de la obligación de 

concurrir a esta convocatoria para todos aquellos que se encuentren en la situación de libre, 

en el día anterior a la publicidad de esta convocatoria, en la lista derivada  del correspondiente 

proceso selectivo de nuevo ingreso, aprobada por Resolución de 12 de enero de 2023, del 

Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, siempre que se corresponda 
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con la/s provincia/s de su elección, siempre que hubieran aprobado, al menos, un ejercicio y 

tengan una puntuación igual o superior a 8,1330 puntos sin ningún ejercicio aprobado.       

Advertir que, si un candidato no resulta finalmente adjudicatario de algún puesto de 

trabajo por no haber solicitado todos los puestos ofertados, será de aplicación lo dispuesto en 

el apartado decimosegundo de la Resolución de 2 de octubre de 2019, del Director General de 

la Función Pública y Calidad de los Servicios 

Se recuerda que, de conformidad con lo previsto en el apartado décimo de la 

Resolución de 2 de octubre de 2019, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 

Servicios, la participación en este proceso mediante solicitud de los puestos implicará la 

aceptación de los puestos que resulten adjudicados. 

Se entenderá que renuncia al puesto, la persona adjudicataria que no realice los 

trámites indicados para su toma de posesión, en el plazo otorgado, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado noveno de la Resolución de 2 de octubre de 2019, del Director 

General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen los criterios 

generales de llamamiento mediante la web del Gobierno de Aragón para nombramiento de 

personal funcionario interino en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 

con las consecuencias previstas en el artículo 11 de la instrucción de 3 de noviembre de 2008, 

el puesto pasará a acumularse a la siguiente convocatoria. 

 

CANDIDATOS CONVOCADOS 

DERIVADOS DE LISTA DE PROCESO SELECTIVO (Únicamente a las provincias de su elección) 

Con 2 ejercicios aprobados: 

NOMBRE PUNTUACIÓN ZARAGOZA HUESCA TERUEL 

LOSCOS PEREZ, SORAYA 25,8500 SI  SI 

SIERRA NAVARRO, MARCOS 25,2670 SI  SI 

PLOU GRACIA, SANTIAGO 23,4170 SI  SI 

ROMERO RISALDE, FCO. JAVIER 23,3000 SI  SI 

USON BALLESTAR, JESUS JUAN 21,7330 SI    

ARMENGOD ANDRES, JAVIER 21,5500 SI  SI 

PEREZ VIVES, JESUS MANUEL 21,4330 SI  SI 

RUBIO CARRERA, Mª OLGA 21,3170 SI  SI 

PEREZ HUERTA, SONIA 21,1670 SI  SI 

NAVARRO MUÑOZ, JOSE AUGUSTO 20,5170 SI  SI 

PEREZ PLUMED, JESUS 20,5000    SI 

LIZANA BARCO, OSCAR 19,2830 SI  SI 

ANADON GONZALVO, MARTA 18,9330 SI  SI 

MENE BENEDICTO, RAQUEL 17,6000 SI  SI 

MONTERDE HERNANDEZ, MARIA 17,4000 SI  SI 

CANO BAUTISTA, MARIA CARMEN 17,3170 SI  SI 

FERNANDEZ ROMERA, DOLORES 17,1580 SI  SI 
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DERIVADOS DE LISTA DE PROCESO SELECTIVO (Únicamente a las provincias de su elección) 

Con 1 ejercicio aprobado: 

NOMBRE PUNTUACIÓN ZARAGOZA HUESCA TERUEL 

MARTINEZ MARTINEZ, PEDRO JESUS 11,6000 SI  SI 

SAENZ DEL SANTO, OSCAR 10,5330 SI  SI 

LOPEZ GOMOLLON, CARLOS 10,4670 SI    

CARRASCOSO ARCOS, Mª VICENTA 9,4670    SI 

GALAN GOMEZ, SALVADOR 9,4670 SI  SI 

TORREGO DE CASTRO, PEDRO 9,4670 SI  SI 

MONTEAGUDO MARTINEZ, JOSE ANGEL 9,4000 SI  SI 

SANMARTIN REULA, ERNESTO 9,3330 SI    

PULIOL CASTELLON, JOSE 9,2000 SI  SI 

ARAMBILLET CANTIN, MARIA 9,1330 SI  SI 

GARCIA ASO, ANA BELEN 9,1330 SI    

GIMENO BAGUENA, RAUL 9,0670    SI 

FUENTES LABAYRU, ANTONIO 9,0000 SI  SI 

CARDEÑA LOZANO, ALFONSO 8,9330 SI  SI 

MARTIN MONTERRUBIO, EDUARDO 8,7330 SI    

VALLES PEREZ, MARTA 8,4670 SI    

CARRASQUER ALONSO, FERNANDO 8,4670 SI  SI 

MAYORAL CASTILLO, DANIEL 8,4000 SI  SI 

RAMIREZ CABAÑAS, CARLOS 8,4000 SI  SI 

SALVADOR REINA, VICTOR 8,2670 SI  SI 

MARTINEZ ASIN, JOSE ANGEL 8,2000 SI    

ABIO MORALES, CESAR 8,1330 SI    

LOPEZ USIETO, VIRGINIA 8,1330 SI  SI 

 


